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ICO 11C 
PUNTOS DE SUSCRICION. 

Carta^tna: Liberal* MontiUt, Ifajar 24, Maclriá j 
Tf^imÍM, ••rrMpoQBalfiS d« ̂ a. «AM ié ^MYcdra." 

SEOUNIPA ÉROCA-
L» etrresptndendA yrecUumciones sedhij^irán i 

D. LlBKKATO MbSTKLI.8 t 
esto periódico. 

QAnciÁ, administrador da 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

En (jaitugeim «n moa 8 rs.—Triiuestro 24.—Fuera d» 
ella, trimestr» 3#.—Números «uoltos un real. 

Miércoles 26 de Enero. 

Cartagena á la luz 
de la tradición y de la Historia, 

{Continuación.) 

laslguiendo en la comenzada larea 
da demostrar que el obispado de 
Cartagena es inmensamente ante
rior ú la época de Constantino, y quo 
tuyo>suotigi!ucon el establecimien
to del orístiunlsmo en España, da - . 
mos á continuación el catálogo do 
los sucoiíürcs do San iJasiiio hu;ita los 
tiempos de dicho envper{idür. 
' Epeneto, n\ discípulo dilecto de 
San PaMu Sogun'DcxU'o fué puesto 
por San Pedro oüitii»u ac ov.;\iUt* ..t-n 
(Torrox) de donde pasó á ocupar I» 
8i1fa de CarUgenii. fio ella lo reco
cen Doroteo escritor del siglo'III, Pe-' 
4(U»Jit(|ttiUaaT. Pî Uno UabilonenM y 
Tamayo en su marlii ologio hispano; 
haciendúsaaonmeinoFacioool dit l5 
do Julio. Earauio«eñaU el piineipio 
desuepi.scopailp en el año cincuenta 
y ocho. Su muerte pa '̂ece fué en el 
sesenta y cuatro. 

Sin \incencio. VA diccionario á<¡ 
Moreri d.iáoste santo par obispo de 
Cartagena, cilando á Tamayo en su 
martirologio, después de F/peneto. 
Dexlro dice que fué obispo de Moría' 
úMerania, cerca do ürci, ciudad de 
l'lspañaen los confines d* la Bétioa y 
de liiTarracon»inse; y añade que so 
le atormentó enCaVtagonay que des
pués, lo volvierdn á Meria. Su mar
tirio tuvo lugar en esta propia ciu
dad por el año iOit, y'dá ¿i habla es-
tensamente el P. Argaiz. 

San Agapio ó Agapito. Tamayo lo 
da.obiaípo de Cartagena con referen
cia ¿Juliano. Este añade que fué 
desterrado.con Secundo, que lo era 
de Braga,á birte.en la Numidiadon-
de fueron ambos martirizados en 
tiempo del emperador Valeriano. El 
martirologio romano hace memoria 
deé\eld¡a29 de abril. 

San Hipólito. Según DeXtro pade
ció martirio on esta misinr» ciudad 
con otros compañeros por el año 
de doscientos sesenta y ocho. Auberlo 

corrobora el h-;cho y ospocilioa que 
fu.'ron siotelos cotniüiñoros. 

San Félix. D.uulo por obispo do 
Cartagena Dcxlio y Juliano, y este 
dico que luó martirizado aqui en la 
persecución de Diocleoiano el diu 
veinte y cuatro de A.bril de doscien -
tos noventa y ocho. 

Graciano primer metropolitano de 
Cartagena, según la nueva domina'. 
<^on. Dexlro dice que nació en Boga 
pueblo cercano á esta ciudad, llama
do antea Tiar, hoy San Ginés. Ju
liano lo elogia como santo, y do este 
lo toma Tamayo para su martirolo
gio. Hay memorias de este prelado 
desde el año trescientos veinte y seis 
al trescientos cincuenta y tres. 

Tales fueron los obispos da que \\\y 
memoria ocuparon la.silla ()e Carta
gena eu ios tres primeros sigibs y 
primer tercio d\}| IV de nuestri Gra 
y coa eato creemos haber dicho ya 
lo. bastante para' resolvur la duda 
propuQdta sobie la antigüedad de 
esta cátedra pontidoia. Veamos aho
ra los títulos que tuvo y los argu-
menito.s que conducen para conside
rarla tanibien como metropolitana. 

Aunque hemos dado á Graciano 
como primer metropolitano, nn por 
esto deba enileiulerse que sus ante
cesores no lo fueran. En nuestro sen
tir los obisp)s dii esta diócesis vi-
nioron gozando do tal fuero dosdo el 
Oátablccimiontodesu iglosia,coloque 
lí.ista Graciano no empezaron á uis-
tinguirse con aquel dictado, deriva
ción i\^ Metrópoli, quo ora el nom-

^ bre que dábanlos romanos á las ciu-
' dadtís prmcipalesó capitales de pro

vincia que desde entonces fueron 
también metrópolis eclesiásticos.Tal 
fii¿( ávae Wlovtrit llt«bl.in>ta ti* olio, 
el nombre con que se empezó á ilus
trar la dignidad pacordotal de las 
primeras sillas. 

Que desde el establecimiento del 
cristianismo hubo supremacía entre 
los obispos de una misma pravincia, 
región ó territorio determinado no 
cabe duda, asi como sobre los que la 
ejercían Ui tuvieron los patriarcas y 
sobre estos el pipa. ' 

En lo quchay(liv.Tíj;oncia do opi
niones es en l.i manera de considerar 
6sa mismasupiomacia, pues el paso 
que unos la hacen estable i inheren

te on 1(.)S obispoá que tuniaii asianto | 
en las capítalos rogioiiarias, otros por 
el ou¡;trariü, la asignan 4 la antiglio-
dad ó distinción do las iglesias quo 
gobernaban, y aunhayifuion pretni-
de que tal'autoridad era mullabidun 
la individualidad por correr siempre 
anexa á laantigüedai de consagra
ción; solo en un punto están con-« 
formes todos los parecores y es en 
cuanto quo hubo oí̂ isjjos de la pri
mea cátedra ó de la primera silla, 
y esto es precisatnente lo esencial, 
lo intrínseco en el asunto que trata
mos: lo domáí es lo aocesorlo, y no 
hemos de esforzarnos en razona-
mienios eslúrilos cuando en el dua
lismo do tan diversas 0|)iniones so 
rcípi'ti y dejii á salvo el principio 
que interesa á nuestro intento, cual 
-. VJU.U uiiktw »wó WMU9|JOS ue la pf"i'i!ríif' -
tiva iglesia los hubo (le autoridad 
reconocida sobre los demás, ya la 
recibiesen de la autiguodad, bien de 
la capitalidad civil, ya de las iglesias 
mismas. 

P,or cualquiera de estos caminos 
que tomemos hemos de llegar pre
cisamente á persuadirnos de que la 
iglesia de Cartagena tuvo fuero de 
metropolitana desde su estableci
miento ¡:ia.sta Gundemaro quo fué 
quien le arrancó esti legítima pro
rogativa para añadir ese blasón mas 
á su rival Tuleilo. 

Si ol hoclío lo miramos por el pris
ma do hi uiiligüodad ó-do la distin
ción ¿quién como la do Cartagena, 
eu cuya fundación van entuoltos, 
digámoslo asi, y como á poríia, fue
ron tan estimables? por que no sabe
mos quo admirar má^ en este mis-
tico consorcio, si la gloria de la san
tidad 6 Ja VfneracJQo Qi)e inspira tan 
respetabilísima senectud. 
, Es verdad que el Pilar de Zara
goza, y alguna oti'a iglesia de Esp i-
ña pueden presentar en este sentido 
documentos apreciabilisimos; poro 
siempre serán do menor focha, por 
quenmgfuna entre nosotros antes quo 
Siiitiagn;y si este desembarcó en 
Cartagena y o.stablociú iglesia y de
jó pastor para su gobierno ¿quien 
podrá disputar á esta el honor de la 
prioridad? 

Cuatro años antes quo en lus ribo-
ras del Ebro resonaron las celestia

les armenias queíicompañaron á la 
aparición de la Virgen de Nazareht, 
admirábanse ya en Cartagena sus 
virtudes. Todavía no había hendido 
el espacio el rayo que derribó á San
io; muy distanto estaba aun Tarra
gona de escuchar, la pi'edicacion del 
Apóstol de las gentes, cuando la igle
sia de Cartagena lloraba ya la muer
te de su primor obispo el afortuna- , 
do tullido de Iliberri. 

SI es que lus primeras sillas, ó las 
primeras cátedras, residievon al lado 
de las potestades civiles, Cartagena 
indudablernenle debió ser una de 
ellas, porque aun cuando en la his
toria no suene como cabeza de cir
cunscripción al par quo Tarragona, 
Mérida y Sevilla, hay fíjndadíslmos 
nmtivo* jB''**'»!''''*"'!*'*** '̂̂ ''̂ **" "^tiet' *' 

- rango, liqil\3Í»« ftiese-^h-éfáeíTiftiíS' 
subalterno res|íectbdéestas,al modo 
de nuestra a^jlüal ditision territorial 
que se compone de varios reinos, y 
estos subdívid'idos en cuareiila y 
nueve provincias; y bien-jpudo ser 
también la capital de Una de las 
cinco partes que, según Estfabon, 
daban algunos dividida Id Esptifia, 
lo cual hace pertsar si la creación dé 
las cinco provincias, Tarraffonénse, 
Hética, Lusitana, Galaica y Cartagi
nense seria anterior á Constantino. 

Y esie pensamiento no es nuestro: 
es de algunos historiadores, tales 
como Onufrio Pauvinio, Morales, y 
si mal no recordamos también (íel 
P. Mariana, quienes llevan sus du
das hasta Adriano que imperó desde 
el año U7 al 138 de nuestra Era. 

Por otra parto, cotisi lerada Car
tagena por BU importancia cpmo ciu
dad marítima y pUízadgjüigrrfl, co
lonia y asiento do los poderes judi
ciales de su vastísima jurisdicción, 
no puede en buen raciocinio'negár
sele en la gcrarquia civil la capita-
liiiad que le reconocemos en la judi
cial. Asfalta de otros títulos, este ul
timo bastaría para resolver el pro
blema. Un rango llama á otro ran- ' 
go, y la prueba mas evidente de ello 
la tenemos en nuestros tiempos. 
^;í'uando, ni con que títulos hubiera 
Albacete llegado á la capitalidad ci
vil del territorio á quo díi nombro,-
sino hubiera sido por su Audiencia? 


